
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 

 

 Popayán,  dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintidós (2022)  
 
 
EXPEDIENTE:  

 
190013333004 2021 00035  00 

ACCIONANTE:  MARIA FIDES MUÑOZ PEREZ 
ACCIONADO:    NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
AUTO:                        677 

 
 

RECHAZA DEMANDA 
 
Se tiene que a través de auto interlocutorio No. 1381 de 20 de septiembre de 20211, 
este Despacho ordenó corregir la demanda formulada dentro del asunto en cita, 
requiriendo: 
 
“Revisado el poder aportado con la demanda se tiene que la señora  MARIA FIDES 
MUÑOZ  PEREZ,  confiere  poder  especial al  abogado  ANDRES  FERNANDO 
QUINTANA  VIVEROS,  el  día  17de enero de  2019,  conforme  a  la  nota  de 
presentación  personal  adjunta1,  sin  embargo, el poder  se  encuentra  incompleto, 
pues solo fue aportada la primera hoja del mismo (pasa de folio 7 a 9), careciendo 
de  la  identificación  de  las facultades  otorgadas  al  apoderado  y  las  firmas  de 
poderdante y apoderado. 
 
De acuerdo con lo expuesto, deberá corregirse la demanda, para aportar el poder 
conferido en forma completa, ya sea en los términos del artículo 74 del CGP  o el 
artículo 5 de Decreto 806 de 2020. 
 
(…) 
 
Se relaciona en el escrito de la demanda que se adjuntó la petición elevada el 8 de 
agosto de 2019 ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cauca por la  
señora  MARIA  FIDES  MUÑOZ  PEREZ por  medio  de  la  cual  se solicitó  el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, sin embargo, no fue aportada con 
el escrito de la demanda”. 
 
 
Dentro del término concedido en el numeral 2º de la parte resolutiva de la 
providencia en comento, no se efectuó la corrección de la demanda. 
 
Si bien dentro del expediente, respecto de la petición de 08 de agosto de 2019 no 
aportada, se puede observar que en el oficio 4.8.2.4.2019-4050 de 13 de agosto de 
2019 de la Oficina de Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación del 
Departamento, se relaciona el radicado CAU2019ER035262 de 08 de agosto de 
20192, con lo que se infiere la presentación de la petición en la fecha indicada en la 
demanda; no obstante, el poder no fue subsanado en la forma requerida,  
desconociendo el Despacho las condiciones en que se otorgó el poder por 
encontrarse incompleto, si se dio o no autorización para llenar espacios en blanco, 

 
1 COPrincipal Electrónico- Archivo “04AutoOrdenaCorregir” 
2 COPrincipal Electrónico- Archivo “02Demanda”, pág. 15 



 
 

 
 

más aún cuando la diligencia de presentación que obra a continuación es de 17 de 
enero de 2019 y la petición que generó el acto ficto es de 08 de agosto de 2019, 
además de la ausencia de firma del poderdante la cual debe ser objeto de 
autenticación y con ella de aceptación del contenido del escrito, lo que no permite 
dar certeza de su otorgamiento ni  de las condiciones en que fue otorgado, por lo 
que en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda será 
rechazada y sus anexos devueltos. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 
1.RECHAZAR la demanda instaurada por MARIA FIDES MUÑOZ PEREZ en contra 
de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
2. DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose y archívese el 
expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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